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Modulo I NORMATIVIDAD SNIP present.
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Módulo 9 2



¿QUÉ ES UN PIP? (1)  Proyecto con intervención limitada en el tiempo, que utiliza recursos públicos total o parcialmente, con el fin de crear, ampliar, mejorar, modernizar o recuperar la capacidad productiva o de provisión de bienes o servicios de una Entidad; cuyos beneficios se generan durante la vida útil del proyecto y que son independientes de otros proyectos.



 Compromete recursos (personas, equipos, información...), acciones y productos durante un período determinado de tiempo (días, meses, años, etc.) y en una zona determinada (una comunidad, un barrio, municipio, departamento, región, etc.).



¿QUÉ ES UN PIP? (2)  Ejemplo: Construir un colegio o una aula no es un PIP por sí mismo (PIP involucra el poner en operatividad el servicio a ofrecer). Además del aula, el Proyecto debe prever un profesor, carpetas y todo lo que sea necesario para brindar el servicio de educación.  En resumen: El PIP debe constituir la solución a un problema vinculado a la finalidad de una Entidad y a sus competencias; su ejecución puede hacerse en más de un ejercicio presupuestal, conforme al cronograma de ejecución de los estudios de preinversión.



ESTA DEFINICION SE APLICA A: Proyectos sociales, productivos, infraestructura, rehabilitación, fortalecimiento institucional, etc.



Financiados con recursos públicos: - Todos los recursos financieros y no financieros; - De propiedad del Estado o que administran las Entidades del Sector Público. - Los recursos financieros comprenden todas las fuentes de financiamiento. - Incluye los recursos provenientes de cooperación técnica no reembolsable (donaciones y transferencias). - Incluye a todos los que puedan ser recaudados, captados o incorporados por las Entidades sujetas a las normas del SNIP.



¿CUÁNDO UN PIP ES VIABLE? Cuando a través del estudio de preinversión ha demostrado ser:







Socialmente rentable,



 Sostenible y  Compatible con las de políticas.



beneficios costos



Recursos para operación y mantenimiento, aceptación de la comunidad, etc.



lineamientos



Enmarcados en los Esfuerzos y prioridades del país (educación inicial, electrificación rural, etc.)



¿QUÉ ES EL SNIP?  El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), creado por Ley Nº 27293 (28/06/00) es un sistema administrativo del Estado que actúa como un mecanismo de certificación de calidad.  Tiene la finalidad de optimizar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión, mediante el establecimiento de principios, procesos metodológicos y normas técnicas relacionadas con las diversas fases de los proyectos de inversión.  Es un mecanismo que da transparencia al gasto público y permite la rendición de cuentas.  Es una herramienta de planificación de la inversión que es anterior a la formulación del presupuesto.



¿CUÁL ES EL ENFOQUE? Planificación - Inversiones Contabilidad



(SOSEM) Sistemas Administrativos



Abastecimiento Presupuesto



Reglas para certificar conductas...



Endeudamiento Cooperación Técnica Tesorería



Instituciones Públicas



Servicio Público



Ciudadano



Control



.... a fin de garantizar La Ley Orgánica de Municipalidades establece que las la calidad del normas de estos sistemas administrativos son de servicio observancia y cumplimiento obligatorio para los municipios.



¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA?  Lograr que los escasos recursos públicos tengan mayor impacto sobre el desarrollo económico y social del país.  El uso eficiente de los recursos públicos destinados a la inversión por las distintas instancias del Gobierno.  Independientemente de la fuente de financiamiento se busca que los proyectos sean viables. La viabilidad se sustenta en estudios de preinversión que demuestren la rentabilidad social y sostenibilidad del proyecto.



¿QUÉ PROPONE EL SNIP? Que todas las instancias de gobierno (nacional, regional y local) ejecuten proyectos “buenos”, optimizando el uso de recursos públicos con adecuada inversión económica y social. Mayor calidad de la Inversión Pública



Baja calidad de la Inversión Pública



Proyectos Buenos



SNIP



Proyectos Malos



OJO: EL SNIP NO PRIORIZA ENTRE LOS DIVERSOS PROYECTOS QUE DECLARA VIABLES. SOLAMENTE HACE UNA EVALUACION TECNICA INDEPENDIENTE DE CADA PROYECTO.



Proyectos Buenos



¿CÓMO FUNCIONA EL SNIP? PROYECTO DE INVERSION



PROBLEMA



SOLUCION



 IDENTIFICACION  ANALISIS  DIMENSIONAMIENTO



 RENTABILIDAD SOCIAL  SOSTENIBILIDAD  CONSISTENCIA CON POLITICAS



SNIP



SNIP



FINALIDAD: optimizar el uso de los Recursos Públicos destinados a la inversión, mediante la aplicación de principios, procesos, metodologías y normas técnicas relacionados con las diversas fases de los proyectos de inversión.



Proyectos rentables.



Proyectos sostenibles.



Proyectos bien dimensionados.



Proyectos coordinados que eviten duplicación de esfuerzos.



Proyectos enmarcados en planes de desarrollo que contribuyan a alcanzar una visión de largo plazo.



¿CÓMO SE SABE QUE EL PROYECTO ES BUENO”? Se ha identificado claramente el problema central que se pretende resolver. Se han analizado cada una de las alternativas de solución al problema. Se ha identificado y cuantificado los beneficios. Se ha cuantificado los costos asociados. Se ha optado por la alternativa de solución sostenible más rentable socialmente.



PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL SNIP Integral, se aplica a todo tipo de PIP, fuente de financiamiento y Entidad del Estado. Técnico, supone una reivindicación de la denominada “cultura de proyecto”, a través de la obligatoriedad del ciclo de vida del proyecto.



Neutral, la DGPM certifica la calidad de los PIP, pero no prioriza ni asigna recursos (funciones de los sectores y regiones). Descentralizado, actúa a través de órganos sectoriales y Unidades en cada Entidad. Participativo, pues está basado en un enfoque de demanda: la identificación de problemas el diseño y formulación de los PIP corresponde a las UF.



¿CUÁL ES EL CICLO DE PROYECTOS CON EL SISTEMA NACIONAL DE INVERSION PUBLICA Idea



Pre Inversión



Inversión



Perfil



Estudios Definitivos/ Expediente Técnico



*



PostInversión



Evaluación Fin



Factibilidad



Ejecución



Retroalimentación



*La declaración de viabilidad es un requisito para pasar de la fase de preinversión a la fase de inversión.



LA IMPORTANCIA DE LA PRE INVERSION  La viabilidad de un Proyecto de Inversión Pública (PIP) es requisito previo a la elaboración del expediente técnico y sólo puede ser declarada expresamente por el órgano que posee tal facultad.  El SNIP se aplica a un proyecto que, mediante sus estudios de preinversión, ha demostrado ser compatible con los lineamientos de políticas nacionales, sectoriales y regionales o locales; es sostenible en el tiempo, en términos técnicos, económicos, financieros, institucionales y ambientales, y cuyos beneficios a la sociedad excedan el costo de su implementación.



 La principal herramienta que usa el SNIP es el análisis de Pre-inversión, el cual permite una evaluación técnica, económica, financiera y de sostenibilidad de los proyectos previa a su ejecución.



Esta era la visión tradicional de hacer proyectos de inversión (se supone muy expeditivo) INVERSION



EXPEDIENTE TECNICO



IDEA



OPERACION



OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO (*)



FIN



EJECUCION



En épocas pasadas, la Inversión Pública se desarrolló sin verificar su rentabilidad social, su consistencia con las políticas sectoriales y su sostenibilidad .... (*) Por lo general, casi nunca incluimos gastos de operación y mantenimiento en nuestros presupuestos. Esto ocasiona que la inversión hecha "desaparezca“ luego de transcurrido cierto periodo de tiempo.



Y, por lo general, los resultados han sido…



DUPLICIDAD DE LA INVERSION PROYECTOS NO SOSTENIBLES SOBREDIMENSIONAMIENTO DE LA INVERSION DESVIACIONES DE OBJETIVOS Y POLITICAS



USO INEFICIENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS



ALTO RIESGO DE LA INVERSION PROYECTOS NO RENTABLES



Ello explica las malas experiencias



LA VENTAJA DEL SNIP El SNIP busca optimizar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión. Optimizar el uso de los recursos públicos significa conseguir los mejores resultados no obstante la escasez de los recursos. Por ejemplo, un proyecto será sobredimensionado, cuando se construye una infraestructura de riego demasiado grande para el caudal del río. En cambio, un proyecto será no sostenible, cuando se construye un colegio sin contar con un presupuesto para pagar profesores.



¿QUIÉNES TIENEN QUE OBSERVAR EL SNIP (1)?  Todas las Entidades y Empresas del Sector Público No Financiero que ejecuten PIP. Comprende a: -



Los Ministerios, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, empresas del Estado de derecho público y privado, Las Universidades Nacionales y cualquier otra entidad del Sector Público no financiero sin importar su denominación.



-



Los proyectos de los GL no sujetos al SNIP que luego de su ejecución, la Operación y Mantenimiento estará a cargo de una Entidad sujeta al SNIP.



-



Aquellos que a la entrada en vigencia de la norma se encuentren incorporados al SNIP.



-



Aquellos que por Acuerdo de su Consejo Municipal, se incorporen voluntariamente.



-



Aquellos que pretendan financiar un PIP con endeudamiento externo.



-



Los GL que sean incorporados gradualmente por Resolución de la DGPM.



¿QUIÉNES TIENEN QUE OBSERVAR EL SNIP (2)?  Los proyectos formulados y ejecutados por terceros (sector privado) con sus propios recursos, o por una institución perceptora de cooperación técnica internacional, cuando una Entidad sujeta al SNIP deba asumir los gastos adicionales de operación y mantenimiento, de carácter permanente. Ejemplo: Una ONG construye una posta médica y luego entrega su administración al Ministerio de Salud.



ORGANIZACIÓN DEL SNIP EN CADA SECTOR



EN CADA GOBIERNO REGIONAL



EN CADA GOBIERNO LOCAL



ORGANO RESOLUTIVO MINISTRO



PRESIDENTE



ALCALDE



OFICINA DE PROGRAMACION DE INVERSIONES



UNIDAD FORMULADORA



UNIDAD EJECUTORA



Relación técnico funcional de los integrantes del SNIP SECTOR / REGIÓN / MUNICIPIO



MEF



Órgano Resolutivo Relación Institucional



Oficina de Programación e Inversiones (OPI) Relación Funcional y/o inst.



Relación Funcional y/o inst.



Unidades Formuladoras



Unidades Formuladoras



Unidades Ejecutoras



Unidades Ejecutoras



Relación Técnico - Funcional



Dirección General de Programación Multianual del Sector Público



LA DIRECCION GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA (DGIP) (1) Más alta autoridad técnico-normativa del SNIP. Emite las directivas, normas técnicas, procedimientos, que regulan el funcionamiento del SNIP. Dada ciertas condiciones, declara la viabilidad de los proyectos que requieren endeudamiento externo y/o garantía/ aval del Estado. Emite opinión técnica, a solicitud o de oficio, sobre los PIP en cualquier fase del Ciclo del Proyecto.



LA DIRECCION GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA (DGIP) (2) Vela porque las declaraciones de viabilidad que se otorguen, reúnan los requisitos de validez técnica y legal (lineamientos, pautas, recomendaciones, …).



Realiza el seguimiento y evaluación de los Proyectos de Inversión Pública. Brinda asistencia técnica y capacita en la metodología de identificación, formulación y evaluación de proyectos a las UF y OPI.



ORGANO RESOLUTIVO (OR) Aprueba el Programa Multianual de Inversión Pública en el marco de los lineamientos de política sectorial y Planes de Desarrollo Concertado. Designa al Responsable del Organo encargado de la función de OPI en su sector/GR/GL (distinto a los encargados de la UF y UE). Puede delegar la facultad para evaluar y declarar la viabilidad a favor de la máxima autoridad de las Entidades adscritas a su sector/GR/GL. También podrá hacerlo a favor de las UE de las Entidades y Empresas bajo su ámbito, sólo en proyectos conglomerados.



Autoriza la ejecución de estudios definitivos / expedientes técnicos y la ejecución de los proyectos viables.



OFICINA DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES (OPI) (1)  Declara la viabilidad de los PIP dentro de su competencia (sectorial, regional o local) y cuyas fuentes de financiamiento no sean operaciones de endeudamiento (*) u otra que conlleve aval o garantía del Estado.  Aprueba los TdR: Perfil (>30 UIT) o Prefactibilidad (>60 UIT) o Factibilidad (>200 UIT). (*) Salvo que haya recibido la delegación de facultades. Nota: Las OPI sectoriales evalúan los proyectos dentro de su responsabilidad funcional, aprueban los estudios de preinversión de los proyectos con endeudamiento y emiten opinión técnica sobre cualquier PIP en cualquier fase del ciclo del proyecto.



OFICINA DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES (OPI) (2)  Evalúan y aprueban los estudios de preinversión.  Proponen evaluación.



metodología



y



parámetros



de



 Capacitan a las unidades formuladoras.  Realiza el seguimiento a los proyectos.  Vela por la aplicación de las recomendaciones de la DGPM.



UNIDAD FORMULADORA (UF) Elabora los estudios de preinversión, los mismos que deben guardar concordancia con los Lineamientos de Política Sectoriales, y en los GR y GL, con sus PDC. Formulan los competencias.



proyectos



enmarcados



en



sus



Informan a la OPI institucional de los proyectos presentados a evaluación ante la OPI responsable de la función en la que se enmarca el PIP. Levantan las observaciones planteadas por la OPI o por la DGPM.



UNIDAD EJECUTORA (UE) Ejecuta el PIP autorizado por el OR o el que haga sus veces. Elabora el expedientes técnico o supervisa su elaboración.



Observa el cumplimiento de los parámetros aprobados en la preinversión (costo, cronograma, metas, diseño). Realiza seguimiento permanente a los proyectos en ejecución e informa al órgano que declaró la viabilidad del PIP toda modificación ocurrida en la fase de inversión. Realiza la evaluación ex post de los Proyectos de Inversión Pública.



PRINCIPALES PROCESOS DEL SNIP



FORMULACION UNIDAD FORMULADORA Cualquier Unidad de una Entidad Pública



EVALUACION UNIDAD EVALUADORA Oficina de Programación e Inversiones o MEF y



DECLARATORIA DE VIABILIDAD PRIORIZACION Y AUTORIZACION ORGANO RESOLUTIVO Máxima autoridad ejecutiva del sector: Ministros, Presidentes Regionales,, Alcaldes



EJECUCION UNIDAD EJECUTORA Unidad Ejecutora Presupuestal o un tercero



1



2 3 4



5



FASE DE PREINVERSIÓN  Difusión pública del SNIP como instrumento técnico de evaluación y no para detener proyectos.  Difusión de reglas y criterios para seleccionar y ejecutar proyectos (calidad y eficiencia en la inversión).  Formación de capacidades a nivel sectorial y subnacional, para la formulación y evaluación de los PIP.



- Asistencia técnica - Convenios interinstitucionales con Universidades  Reforzar el SNIP con proyectos en marcha e inversiones nuevas.  Fortalecer el rol de SNIP para asegurar el nexo entre evaluación y Ejecución.



RECOMENDACIONES (2)  Sostenibilidad operativa: evaluación de viabilidad considerando los recursos disponibles e identificando proyectos que requieren ejecución plurianual.  Uso de indicadores de resultados sectoriales a fin de ver el impacto del proyecto en los objetivos de cada institución.  Asegurar que exista compatibilidad entre el programa de inversión de los gobiernos subnacionales y el nacional.  Racionalizar el acceso a los recursos de endeudamiento para financiar la inversión pública.  Visión de mediano plazo: labor consultora y supervisora. 
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Modulo I 

Manuel Alberto Casanova Liendo. Colaboradores: • Físico. ...... b) Que tome una taza de café cargado y luego conduzca a










 








Modulo i 

occidental y europea- ha ido cambiando a lo largo de la his- toria. El cuadro también muestra cómo estos cambios se vinc










 








Modulo I 

26 sept. 2013 - Nueva. Izquierda. Neoclásicos y Marginalistas. Alfred. Marshall. 1842 - 1924. León Walras. 1834 - 1910.










 








Modulo IV La Evaluacion de PIP present 












 








Modulo III La Formulación del PIP present 












 








SNIP 232587 

Ios Gobiernos Locales, en materia de vivienda, urbanismo, construcción y ... 3.1 Mediante Decreto Supremo N' 002-2012-VI










 








SNIP 230256 

Anexo 1-B: Ficha de Información Actualizada de Proyecto de lnversión. En señal de conformidad con ... í ic,oruli ot sltt










 








SNIP N'318974 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA VIGENC¡A DEL CONVENIO. I presente acton. VIVIENDA. 3.5. 3.6 los del. Convenio rige a partir de la










 








SNIP 326L10 

EI Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del Programa ... Decreto Supremo N" 27-2017-EF, Reglament










 








Normatividad - ASEA 

5 jun. 2016 - ANEXO 1. Conformación del programa de administración de riesgos. ANEXO 2. Acciones que el regulado debe ej










 








SNIP N'280729 

Mediante lnforme N" 003-2017^/IVIENDA /MCS/PNSR/UTGT/FGCE, la Unidad. Técnica de Gestión Territorial del Programa Nacion










 








SNIP N'327902 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del Programa. Nacional ... Decreto Supremo N" 27-2017-EF,










 








anexo snip 10 - Mef 

3. 1.2. Precio Social de la Mano de Obra no Calificada. Se entiende por mano de obra no calificada a aquellos trabajador










 








REDAMAZONICA/MODULO 2/MODULO 2 












 








Present Continuous 

-ás,. -á,. -emos,. (el único SIN acento). -éis,. -án. Ejemplo: hablar comer partir ir yo hablaré comeré ... Will you be










 








Present Simple 

ride wash fix cry buy marry pay touch clean do study carry teaches. B Circle the correct verb. 1 Babies cry / cries a lo










 








Present Continuous 

Iré al banco mañana – I will go to the bank tomorrow. ¿Estarás a la fiesta? – Will you be at the party? La semana que vi










 








Simple Present oder Present Progressive? - SLIDELEGEND.COM 

Du benutzt das Simple Present fÃ¼r: â€¢ Handlungen, die sich wiederholen (He gets up very early every day.) â€¢ Tatsachen (The sun rises in the East.) â€¢ Handlungen, die aufeinanderfolgen. (When I come home, I eat lunch, do my homework andâ€¦) â€¢ H










 








Simple Present oder Present Progressive? - englisch-nachhilfe ... 

nextâ€¦ â€¢ dass eine Handlung nur vorÃ¼bergehend. / auÃŸerplanmÃ¤ssig stattfindet: today / this week / this month / this year .... 16. Please be quiet! Betty and Kirsten ...










 








Present Continuous 

Present Simple / Present Continuous. A Underline the verb in each sentence. Then circle the correct time expression. 1 C










 








Anexo SNIP 25 - Mef 

23 jul. 2011 - Estimar el ratio Costo Efectividad – CE (eficacia). ❖ Comparar los resultados del CE “situación original”










 








SNIP N'344753 

Nacional de Saneamiento Rural, con RUC N" 20548776920 y domicilio legal en Av. Benavides N' 395, distrito de Miraflores,










 








modulo introductorio 

Economía, Administración, Turismo y Hotelería. (Gustavo Díaz) ... Lic. en Administración: • FABIAN OLVAR. • Lic. en ...










 








Modulo V 

sentido de que a mayor cantidad producida de un bien supone una disminución de otro. Frontera de Posibilidades de la Pro
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